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COVID-19: Determinación de la cuantía de la 
distribución definitiva entre las CC.AA y Ciudades de 

Ceuta y Melilla de los recursos previstos para el 
Fondo COVID-19 

 

En el BOE de 2 de septiembre se ha publicado la Orden HAC/809/2020, de 1 de 

septiembre, por la que se determina la cuantía de la distribución definitiva entre las 

Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos previstos en la 

letra c) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el 

que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su 

distribución y libramiento. Con entrada en vigor el día 2 de septiembre de 2020.  

El Fondo COVID-19 se configura como un fondo excepcional de carácter 

presupuestario, cuyo objeto es dotar de mayor financiación, mediante transferencias, a 

las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, para hacer frente a la 

incidencia presupuestaria derivada de la crisis originada por el COVID-19.  

La distribución territorial de este crédito extraordinario, en concreto el importe del tramo 

3 del Fondo COVID-19 por importe de 2.000.000.000 € se repartirá conforme a lo 

dispuesto en el artículo 2.2, letra c) del RD-ley 22/2020, de 16 de junio, 

fundamentalmente asociados al gasto en Educación (potestad del titular del Ministerio 

de Hacienda):  

 

Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla 

Importes (miles de euros) 

Cataluña 337.438,19 

Galicia 92.987,53 

Andalucía 383.856,98 

Principado de Asturias 32.529,93 

Cantabria 22.141,31 

La Rioja 13.204,99 

Región de Murcia 73.820,12 

Comunitat Valenciana 214.185,03 

Aragón 53.448,02 

Castilla-La Mancha 89.185,60 

Canarias 87.368,30 

Extremadura 43.295,39 

Illes Balears 50.280,26 

Madrid 291.696,57 

Castilla y León 84.043,55 

País Vasco 87.230,70 

Navarra 29.287,53 

Melilla 7.000,00 

Ceuta 7.000,00 

Total 2.000.000,00 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/09/02/pdfs/BOE-A-2020-10124.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/09/02/pdfs/BOE-A-2020-10124.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-6232-consolidado.pdf#page=7
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 3.6 del RD-ley el libramiento de estos 

recursos se hará efectivo a partir del día 2 de septiembre 2020 y antes de finalizar el 

presente mes.  

El ANEXO de la presente Orden contiene dos tablas, en las que se muestra la población 

de 0 a 16 años y de 17 a 24 años de cada Comunidad en 2019, según las cifras del 

Padrón para cada Comunidad Autónoma, a 1 de enero de 2019, de acuerdo con la 

definición contenida en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

 

A través de este enlace puede acceder al boletín informativo realizado por el 

Departamento Jurídico de SIGA 98, analizando el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 

junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas 

relativas a su distribución y libramiento.  

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/09/02/pdfs/BOE-A-2020-10124.pdf#page=2
https://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-20375-consolidado.pdf#page=19
http://www.gestores.net/download/2oh4pq02w22oyu8dujha34hk0u1yc1/F0000003924_rd_ley_22_2020_de_16_de_junio_fondo_covid_19.pdf

